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DECRETO ALC N' 3 3 'y O/ VISTOS: Las facuttades que me otorgan tos Arts. 5, 12 y 63 tetras
i) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones, lo
dispuesto en los artículos 70" de la Ley 18.883, Estatuto Admin¡strat¡vo Para los Funcjonarios
Municipales.

1.- Nómbrese en com¡sión de servicios al funcionario municipal don JOSE ALEJANDRO
NUÑEZ LoBos, RUT: 7.339.160-1, Auxiliar, asimilado al grado 17'de la planta Auxiliares, por tos
viales que se mencionan en el recuadro.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 3606 de fecha '14 de Diciembre de 2016, en donde el señor
Alcalde delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Mun¡cipal, don italo pérez
Galaz, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- El l\/emorándum N'785, 792 y 8o9 del Director (s) de DlMAAo, en el que se soticita
decretar los viáticos del funcionario municipal que se menciona.

Las Cruces, V Región Traslado de Ia Junta de Vecinos Villa Los
Jardines 1

23111t2017 Las Cruces, V Región Traslado del Club del Adulto Mayor Unión y
Amistad

25t11t2017 Doñihue, Vl Región Traslado del Club del Adulto Mayor Eslrella
Naciente

2.- Páguese al funcionario JOSE ALEJANDRO NUÑEZ LOBOS los v¡áticos señatados
en el recuadro anterior.
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